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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

3858 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-
to 2395/1998, de 6 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Orden
de Isabel la Católica.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 2395/1998, de 6 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Orden de Isabel la Católica, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 279,
de 21 de noviembre, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 38364, primera columna, artículo 10.a),
tercer párrafo, segunda línea, donde dice: «... y un yugo
sobrepuesto en estos atributos, y en los extremos se
hallan...», debe decir: «... y un yugo, sobrepuestos en
estos atributos, y en los extremos, se hallan...».

En la página 38365, primera columna, artículo 10.i),
primer párrafo, quinta línea, donde dice: «... de 155 milí-
metros de largo...», debe decir: «... de 155 centímetros
de largo...»

3859 CORRECCIÓN de erratas del Real Decre-
to 2396/1998, de 6 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Orden
del Mérito Civil.

Advertida errata en el texto del Real Decre-
to 2396/1998, de 6 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Orden del Mérito Civil, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 279, de 21
de noviembre, se procede a efectuar la oportuna rec-
tificación:

En la página 38374, primera columna, artículo 11.h),
segundo párrafo, tercera línea, donde dice: «... Su dis-
positivo consistirá...», debe decir: «... Su distintivo con-
sistirá...»

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3860 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto
2814/1998, de 23 de diciembre, por el que
se aprueban las normas sobre los aspectos
contables de la introducción del euro.

Advertidas erratas en el texto del Real Decreto
2814/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban

las normas sobre los aspectos contables de la introduc-
ción del euro, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 307, de 24 de diciembre de 1998, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 43422, segunda columna, apartado 7,
último párrafo, octava línea, donde dice: «... el diferen-
ciamiento de las posibles...», debe decir: «... el diferimien-
to de las posibles...».

En la página 43426, primera columna, artículo 9,
apartado 2, quinta línea, donde dice: «... reservas indis-
pensables, creándose...», debe decir: «... reservas indis-
ponibles, creándose...».

3861 ORDEN de 10 de febrero de 1999 por la que
se complementa el desarrollo del artículo 3
del Real Decreto 419/1991, de 27 de marzo,
que regula la distribución de la recaudación
y los premios de las Apuestas Deportivas del
Estado y otros juegos gestionados por el Orga-
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado.

La creación del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado en 1985 implicó la existencia de
una red comercial de puntos de venta de distinta pro-
cedencia, el Servicio Nacional de Loterías y el Patronato
de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, que tenían la
exclusiva de la venta de la Lotería Nacional o la Apuesta
Deportiva, respectivamente.

Con objeto de racionalizar la red comercial que asu-
mía el organismo, el artículo 3 del Real Decreto
419/1991, de 27 de marzo, por el que se regula la
distribución de la recaudación y premios en las Apuestas
Deportivas del Estado y otros juegos gestionados por
el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
otorgó al citado organismo la facultad de encomendar
la comercialización de la totalidad de sus productos a
los puntos de venta integrados en su red comercial, en
las condiciones que determine el Ministerio de Economía
y Hacienda.

Se trataba de poner los cimientos en orden a una
racionalización de la red comercial existente hasta ese
momento, y de esa forma evitar la confusión que se
generaba al público a causa de la existencia de dos tipos
de establecimientos, uno donde se gestionaban las
Apuestas Deportivas y, otro, exclusivamente, para la
Lotería Nacional.

Un primer desarrollo reglamentario del citado artículo
se efectuó mediante la Orden de 9 de julio de 1993
que vino a establecer dos especialidades dentro de la
red comercial del organismo, la red básica y la red
complementaria.

No obstante esta primera estructuración comercial,
un número considerable de puntos de venta, comercial-
mente muy importantes, Administraciones de Loterías
y establecimientos receptores de carácter integral, que,
teóricamente, deberían estar en la red básica, quedaron
excluidos de la misma por diferentes motivos, no per-
teneciendo tampoco a la red complementaria al ser esta-
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blecimientos que sólo comercializan en régimen de
exclusividad, algunos de los juegos de titularidad estatal.

Por ello, con objeto de que no queden de forma resi-
dual puntos de venta en una situación irregular, es nece-
sario proceder a una configuración de la red básica en
la cual tengan cabida todos aquellos que han venido
dedicándose de forma exclusiva a la comercialización
de juegos del Estado y que, por diversas circunstancias,
habían sido exclusivos con anterioridad.

En consecuencia, este Ministerio de Economía y
Hacienda, oídas las entidades asociativas de mayor
representatividad ha dispuesto lo siguiente:

Primero. La red de ventas del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado.—La red de ventas
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Esta-
do, a que hace referencia el Real Decreto 419/1991,
de 27 de marzo, estará constituida por una red básica
y una red complementaria.

Segundo. La red básica.—La red básica estará cons-
tituida por:

a) Las Administraciones de Lotería Nacional y los
Despachos Receptores de Apuestas Deportivas ya inte-
grados al amparo de la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 9 de julio de 1993 («Boletín Oficial del
Estado» del 19).

b) Los despachos receptores de Apuestas Depor-
tivas que estén configurados como integrales y cuyos
titulares se encuentren autorizados para la venta de
Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas y otros juegos de
titularidad estatal en régimen de exclusividad, y las Admi-
nistraciones de Lotería Nacional que no estuvieren inte-
gradas con anterioridad en la red básica. La integración
de estos puntos de venta se realizará a instancia del
titular que se considere con derecho a ello. La Dirección
General del organismo, previo el expediente oportuno,
elevará las propuestas de nombramiento al Ministro de
Economía y Hacienda y dará conocimiento de las mismas
a la Comisión Asesora y Consultiva.

c) Las Administraciones de Loterías que hayan sido
seleccionadas mediante concurso público, de acuerdo
con la normativa vigente, con posterioridad a la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 9 de julio
de 1993, o que pudieran serlo en el futuro.

Los establecimientos de la red básica habrán de
comercializar la totalidad de los productos del organis-
mo, de conformidad con las normas que a dichos efectos
se establezcan, y se caracterizan por constituir ésta, su
única actividad. No obstante la Dirección General del
organismo podrá autorizar la realización de otras acti-
vidades en los mismos, siempre que ello no suponga
perjuicio alguno para la imagen y gestión de los juegos
de titularidad estatal o del propio organismo.

Los despachos receptores de Apuestas Deportivas
integrados en la red básica se regirán, a todos los efectos,
por la normativa vigente para las Administraciones de
Loterías.

Tercero. La red complementaria.—La red comple-
mentaria se encuentra constituida por aquellos estable-
cimientos que, en un local destinado a otro negocio o
actividad de carácter principal, ofrecen un espacio para
la comercialización de uno o varios de los juegos de
titularidad estatal para los que se encuentran autoriza-
dos.

Se integran en la misma los establecimientos recep-
tores de Apuestas Deportivo-Benéficas que, junto a la
comercialización de las Apuestas Deportivas, en el mis-
mo local, desarrollan una actividad o negocio diferente,
y en el todo caso aquellos que no se encuentran expre-
samente autorizados para su gestión en régimen de
exclusividad.

A los puntos de venta de la red complementaria les
corresponderá la comercialización de uno o varios pro-
ductos del organismo, de conformidad con la normativa
vigente y en las condiciones que específicamente se
determinen por el Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición final primera.

Las vacantes y nuevas plazas de Administraciones
de Loterías que se convoquen se cubrirán mediante el
procedimiento de concurso público conforme a lo pre-
visto en el Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio.
En la resolución de estos concurso tendrán calificación
preferente los actuales titulares de despachos receptores
no integrados en la red básica.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febrero de 1999.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Director general del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3862 REAL DECRETO 144/1999, de 29 de enero,
por el que se desarrolla, en materia de acción
protectora de la Seguridad Social, el Real
Decreto-ley 15/1998, de 27 de noviembre,
de medidas urgentes para la mejora del mer-
cado de trabajo en relación con el trabajo a
tiempo parcial y el fomento de su estabilidad.

El Real Decreto-ley 15/1998, de 27 de noviembre,
de medidas urgentes para la mejora del mercado de
trabajo en relación con el trabajo a tiempo parcial y
el fomento de su estabilidad, da nueva redacción a la
disposición adicional séptima de la Ley General de la
Seguridad Social, texto refundido aprobado por el Real
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, establecien-
do modificaciones en el régimen jurídico de la acción
protectora de los contratos a tiempo parcial, de con-
formidad con las orientaciones contenidas en el Acuerdo
alcanzado entre el Gobierno de la Nación y las orga-
nizaciones sindicales más representativas en el ámbito
estatal.

Dicha regulación se acomoda a los compromisos esta-
blecidos a escala europea en el Acuerdo Marco sobre
el Trabajo a Tiempo Parcial, concluido el 6 de junio
de 1997 y posteriormente incorporado, para su aplica-
ción, a la Directiva 97/81/CE, del Consejo, de 15 de
diciembre. Asimismo, responde a los compromisos con-


